
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
16829 Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Presidencia del Comisionado 

para el Mercado de Tabacos, por la que se publican los precios de venta al 
público de determinadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y 
Timbre del área del Monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria se publican los precios de 
venta al público (PVP) de determinadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco 
y Timbre del área del Monopolio, que han sido propuestos por los correspondientes 
fabricantes e importadores.

Primero.

Los precios de venta al público (PVP) de las labores de tabaco que se indican a 
continuación, incluidos los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre de 
la Península e Illes Balears, serán los siguientes:

A) CIGARRILLOS

 
PVP

–
Euros/Cajetilla

Nobel SSL Fresh (20). 4,30

B) CIGARROS Y CIGARRITOS

 
PVP

–
Euros/Unidad

TOSCANO

Toscano Rosso Oro (5). 4,20
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Segundo.

Los precios de venta al público (PVP) de las labores de tabaco que se indican a 
continuación, incluidos los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre de 
Ceuta y Melilla serán los siguientes:

A) CIGARROS Y CIGARRITOS

 
PVP

–
Euros/Unidad

VILLIGER

Gold Mini Filter (20). 0,12

Green Mini Filter (20). 0,12

Mini Black Sumatra (20). 0,12

Mini Red Filter (20). 0,12

B) CIGARROS Y CIGARRITOS

 
PVP

–
Euros/Envase

BRANIFF

American Blend Filter 100 (El envase de 17). 1,50

Linea D’Oro Red (El envase de 20). 1,60

Linea D’Oro White (El envase de 20). 1,60

Negro Filt Capa Natural (El envase de 20). 1,50

White Filter 100 (el envase de 17). 1,50

BULLBRAND

Bullbrand American Blend Filter Cigars 20 (El envase de 20). 1,50

Filter Cigars (El envase de 20). 1,50

Tercero.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de octubre de 2022.–El Presidente del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, Luis Gavira Caballero.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 248 Sábado 15 de octubre de 2022 Sec. I.   Pág. 140493

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
68

29
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-10-14T23:56:11+0200




